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15608 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.027/74/704 bis, incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por D'ecreto 2619/1966. sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuer
do con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a EE. TT. 
«Reixach» y «Cortáis», con el fin de ampliar y mejorar la, capaci
dad de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 
«Pernáu».

Final de la misma: En las EE. TT. «Reixach, y «Cortáis».
Término municipal a que afecta: San Hilario Sacalm.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 3,380.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Madera y hormigón, con aisladores de vidrio y 

porcelana.
Estaciones transformadoras

Tipo: Intemperie, sobre apoyos de madera y hormigón, con 
dos transformadores, uno de 50 KVA. y otro de 25 KVA., a 25/ 
0,380-220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución oabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 19 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—10.774-C.

15609 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.627/74/704, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto 3k 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a seis 
estaciones en zona rural, con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea a E. T. 
«Validará».

Final <}e la misma: En las EE. TT. «Comtesa», «Vileta», «Ta- 
lleda», «Tortades», «Collsesplanes» y «Clarasó».

Término municipal a que afecta: San Hilario Sacalm ¡
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 6,710.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Madera y hormigón, con aisladores de vidrio y 

porcelana.

Estaciones transformadoras

Tipo: Intemperie sobre apoyos de madera y hormigón, con 
cuatro transformadores de 50 KVA. y dos transformadores de 
25 KVA., a 25/0,380-220 KV.

Declarar en concreto lá utilidad p blica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 19 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—10.775-C.

15610 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 828-75/747, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, núme
ro 2, Barcelona, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
de. A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta,Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. R. 
«Bellcaire_y Flassá», con el fin de ampliar y mejorar la capaci
dad de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: E. R. «Bellcaire».
Final de la misma: Apoyo número 412 de la línea Figueras 

Gerona.
Término municipal a que afecta: Bellcaire, Tallada, Vérgé 

Foixá y Flassá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 12,560.
Conductores: Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Metálicos, con aisladores de vidrio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación- forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1900.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 19 de mayo de 1976.—El Delegado provincial. Luis 
Dourdil Navarro.—10.770-C.

15611 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea, centro de transformación y red de 
distribución en baja tensión que se citan.

Visto' el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Palen- 
cia, a petición de «Distribuidora Palentina de Electricidad, So
ciedad Anónima», con domicilio en Palencia, avenida del Gene
ral Goded, número 31. solicitando autorización y declaración 
®n concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
linea, centro de transformación y red de distribución en baja 
tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones gn materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Paler.cia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto.-

Autorizar a «Distribuidora Palentina de Electricidad, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea de alta tensión


